
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

Interlocutorio 490 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Compañía de Financiamiento Tuya S.A. 

Ejecutado Diana Elizabeth López Ballesteros 

Radicado 05679 40 89 001 2024 00087 00 

Asunto  Requiere parte demandante 

 

Previo a tener como notificada a la ejecutada Diana Elizabeth López Ballesteros 

en los términos de la Ley 2213 de 2022. El juzgado requiere a la Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A., con el fin de que informe bajo la gravedad de 

juramento como obtuvo la dirección electrónica dianaeliza.81@hotmail.com, a la 

cual le fue enviada la notificación el día 8 de marzo de 2024 y aporte prueba de 

ello.  

 

La anterior, en tanto la parte ejecutante informó inicialmente a este Despacho 

que la señora López Ballesteros sería notificada al e-mail 

dienaeliza.81@hotmail.com, el cual obtuvo resultado negativo en su entrega 

previamente. Además de ello encuentra el Despacho que esa dirección 

electrónica fue suministrada por la ejecutada en la solicitud de crédito, conforme 

se encuentra en los anexos de la demanda. 

 

El presente requerimiento se efectúa, en tanto, se debe determinar cuál es 

efectivamente el correo electrónico que posee la demandada, en aras de 

garantizar su derecho fundamental al debido proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante con el fin de que informe bajo la 

gravedad de juramento como obtuvo la dirección electrónica 

dianaeliza.81@hotmail.com, a la cual le fue enviada la notificación el día 8 de 

marzo de 2024 y aporte el certificado de data crédito como documento anexo 

informado por el demandante. 
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SEGUNDO: Una vez cumplido el presente requerimiento, se proferirá decisión 

que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 041 fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
22 del mes de marzo de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48e7e14a7a11c17bd93162c0d35a3b3d83045c7adda8fb289f040e2805a0b82d
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


